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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S^ PUBLÍCA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 3 pesetas.
Trimestr*. . 1,1.6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este BoLSTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. [

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PASTE OFICIAL. । 
-- 1

PRESWIA^DEL COÜSSJQ DE SillISTROS | 
8. M. el Rey D. Alfonso XIII | 

(q. D. g.), 8. M. la Reina D.® Vic- i 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el : 
Príncipe de Asturias é Infantes don | 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin i 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Seal 
Familia.

(Gaceta dei .¿8 de^Marzo de 1911), ■

HlSISMSHil. j 

immio DE LA iMuioia. |

SIÁLES ÓSDBNEl. j

La capital de Sajonia, Dresde, ’ 
está preparando la Exposición In
ternacional de Higiene,acordada 
en 1906 p^r nn Congreso de hi
gienistas eminentes, donde in
tervinieron Delegados delGobier- 
no Imperial y de los Estados ale
manes, habiendo tenido la aten
ción el Gobierno dedioha Nación, ; 
de honrar á España invitándoia ■ 
con vivo encarecimiento para que f 
concurra ai citado Certamen ai 
igual que lo hacen todos los pue
blos cultos del mundo. Este Cer- i 
timen, por seguir al de aquella í 
brillante Exposición de las ciu- | 
dades alemanas, celebrada en i 
1903, que presentó los adelantos 1 
realizados en sus servicios muni- | 
cipales, y por estar destinada á .< 
^Xihibir los grandes progresos | 

que han conseguido las Naciones 
para defender la salud de sus 
ciudadanos, vigorizar las razas, 
aumentar el bienestar de la exis
tencia y el poder del trabajo, 
será á todas luces uno de los 
acontecimientos de más intensa 
cultura y de mayores beneficios 
para la humanidad que le es da
ble realizar á un imperio hoy al 
frente de la civilización y dei 
progreso en toda clase de ciencias 
y de artes.

La higiene lo invade y lo pe
netra ya todo. Su campo es in
menso, sus deliberaciones incal
culables, y por ella resultará una 
obra colosal reunir en una Expo
sición, que será la primera de 
carácter universal, cuanto inte
resa higiónioameute á Autorida
des, Módicos, Arquitectos, Inge
nieros, Pedagogos, Técnicos de 
todas clases, industriales, obre
ros, Instituciones civiles y mili
tares, deportistas, etc., etc., desde 
un punto de vista higiénico y 
sanitario, agrupando ordenada
mente ese inmenso acerbo de des
cubrimientos, investigaciones, 
proyectos, aparatos, iostrumen- 
tof, códigos, leyes y resultados 
de la experiencia que ha podido 
conquistar y asesorar la actividad 
humana con intenso y febril tra
bajo de estudio y de aplicaciones 
durante lo.s treinta años últimos.

Comprometida España a cola
borar en esta obra, impoi¿|a sobre
manera á su buen nombre de
mostrar al mundo que también 
consagra atenciones y sacrificios 

1

i

á tan principales ramos de la ;; 
vida, y que hace cuanto le es | 
posible por medio do su Admi- | 
nistractón .'pública. Autoridades, 
laboratorios, enseñanzas, servi
cios públicos, desarollo progresi- 1 
vo de sus profesiones, .industrias j 
y demás medios, para ayudar á [ 
otras naciones en da noble ta- í 
rea que con tanto éxito vienen 
realizando. j

Para este fin, España dispon- j 
drá de un pabellón de 250 metros s 
cuadrados, donde podrán tener « 
decorosa instalación los envíos i 
que hagan las entidades ó parti
culares que gusten coocurrir al* 
certamen de que se trata.

Este abarcará doce grupos ó 
Secciones, que comprenderán 
materias referen tes á lo que 
sigue:

l.° Aire, luz, sol y agua.
2 .’ Establecimientos y habi- 1 

taciones. 3 
3 .° Alimentación y alimentos.
4? Ve-stidos y cuidados cor- 5 

porales.
5 .® Profesiones y trabajes. •!
6 .® Enfermedades infecciosas. ■
7 .” Cuidados á los enfermos .y 1 

salvamento. j
8 .® Niños y adolescentes. i
9." Viájes y transportes. j
10. Ejército y Marina. |
11. Higiene de los trópicos, j 
12. Estadística. |
Y por último, grupos especiales | 

para tuberculosis, alcoholismo, | 
enfermedades venéreas, cáncer 3 
y enfermelaJes de los dientes, i 

En su consecuencia, S. M. el | 

Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se excite el celo de 
V.S. para que cuantos organismos 
ó particulares existan en esa pro
vincia en condiciones de concu
rrir á la Exposición internacional 
de higiene de Dresde, puedan 
preparar con diligencia que el 
tiempo reclama los envíos que 
deseen efectuar, pudiendo diri
girse á la Inspección General de 
Sanidad exterior, dependiente de 
este Ministerio, ea ^solicitud de 
cuantos datos necesiten ó les 
convenga conocer para realizarlo 
en el más breve plazo posible y 
en las debidas condiciones, á cu
yo fin, por dicho Centro, se les 
facilitarán ejemplares del Regla
mento ó instrucciones de la cita
da Exposición.

De Real orden lo digo á V. g. 
para su conccimiento y demás 
efectos. Dios guarile á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1911.—Alonso Castrillo.—Se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia de.....

{Gycít3 dei 2d ie Marzo de 19^1.)

Vista la Reál orden, feohR 17 
dei act.ja', en ia que ese Ministe
rio transcribe una consulta del 
Cónsul de España ea SiJi-Bsi- 
Abbós, consignando se han diri
gido vario.-i Alcaldes en demanda 
de actas de nacimiento Je mozos 
del actual reemplazo, ¡as cuales 
no existen en su archivo y¡3Í en 
los municipales, por lo que inte
resa que no siendo posible obte-
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nerlas gratuitamente, como pro- 
ceplâaû lasdisposioioaes vigentes 
relacionadas conel servicio mili
tar, se determine de qué fondos 
ban de satisfacerse los gastos de 
expedición que ocasionen:

Resultando que ese Ministerio 
significa á la vez que no pueden 
serio con cargo á los presupuestos 
del mismo, por carecer de la con
signación necesaria:

Considerando que si bien los 
referidos documentos, como algu
nos otros que exige la tramitació n 
de los expedientes personales de 
los mozos han de expedirso gra
tuitamente, según preceptos ter 
minantes; esto debe entenderse 
en términos generales, y cuando 
el servicio ha de prestarse por ofi
cinas del Estado español; pero 
cuando no tengan tal carácter na
cional, y ello sea preciso por 
justificada conveniencia do los 
interesados, los Alcaldes deben 
responder, en debida forma y 
previamente, del abono ^do los 
gastos que devenguen por cuenta 
de los fondos consignados en los 
presupuestos municipales para los 
de «quintas», en su defecto del 
capítulo de «imprevistos», ó en 
cualquier otra forma que la Ley 
autoriza álosAyuntamientos para 
legitimar sus pagos, sin perjuicio 
de que, si procediera, se reinte
gren por los interesados, ya que 
en su beneficio ha de prestarso el 
servicio, y no pueda serlo gratui 
lamente por tan esenciales cir 
constancias.

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer que se conteste 
la consulta de que se tra ta en el 
sentido indicado.

De Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Marzo 
de 1911.—yf/onso Castrillo,— 
Exemo Sr. Ministro de Estado.

BEALES ÓRDENES CIRCULEAES

Recibidas en este Ministerio 
noticias oficiales de existir casos 
de fiebre aftosa en los ganados de 
diferentesdepartamentos de Fran
cia; teniendo en cuenta los gra
ves perjuicios que pudiera aca
rrear á la salud pública y á la 
industria pecuaria la importación 
de dicha epizootia,

8. M.el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los ganados 
de las especies bovina, ovina, ca
prina y porcina procedentes de la 
mencionada República, queden 
sometidos, á su importación en 

España por las vías terrestre ó 
marítima, á los reconocimientos 
y períodos de descanso preveni
dos en las Reales órdenes de 31 de 
Diciembre de 1887 y fi de Sep
tiembre de 1888, debiendo obser- 
Varse igualmente con todo rigor 
lo prevenido por los artículos 205 
y 206 del Reglamento provisio
nal vigente de Sanidad, dándose 
cuenta inmediata á este Ministe
rio de toda expedición de ganados 
de dicha procedencia que por su 
estado pudiera dar lugar á que se 
adoptara con el mismo alguna de 
las medidas que autoriza el ar
tículo 207 del precitado Regla
mento.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E, mu* 
chos años. Madrid, 21 da Marzo 
de 1911.—Alonso Castrillo.—Se
ñores Gobernadores civiles do las 
provincias marítimas y fronteri
zas, Capitán general do Melilla y 
Comandantes generales de Ceuta 
y Campo do Gibraltar.

{Faceta del 22 de Mamo de 1911.)

Existiendo en los ganados de 
Italia la epizootia de glosopeda, 
según noticias oficiales recibidas 
en este Ministerio,

8. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer quo los ganados 
procodenios de dicha nación que
den sujetos á cuanto disponen, 
con respecto á los do Holanda, 
Suiza, Inglaterra y Francia las 
Reales órdenes de este Ministerio, 
fechas 14, 20 y 21 del actual.

De Realmrden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. ¡mu
chos años. Madrid, 23 de Marzo 
de 1911.—Alonso Castrillo. 
Señeros Gobernadores civiles de 
Ias provincias fronterizas, marí
timas y terrestres, Capitán gene
ral de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta del 25 de Marzo de 1911).

SlSlSTKItlü M füMSSTÜ.

BEAL ÓBDEN

llmo. Sr.: 8.M. el Rey (q.D.g.) 
se ha servido disponer que se pu
blique en lci.G«ce¿a de Madrid la 
adjunta relación, que comprenda 
los siguientes datos:

1 ." Caminos vecinales com
prendidos en los contratos vigen
tes, celebrados, para su construc
ción, entre el Estado y las Dípu- 

táciones Provinciales que se in
dican;

2 .° Caminos vecinales com
prendidos en los contratos cele
brados, para su construcción, en
tre el Estado y las Diputaciones 
Provinciales que no han cumplido 
sus compromisos;

3 .° Subvenciones para servi
cios determinados, concedidos á 
Ias Juntas provincialesde caminos 
vecinales en virtud do los Reales 
decretos de 10 de Diciembre de 
1909 y 4 do Marzo de 1910, Roa- 
les órdenes de 22d0 Noviembre de 

11909 y 23 de Mayo de 1910, y de 
Ila ley vigente de Caminos veci

nales de 30 de Julio de 1904, así 
j como las concedidas para abonar- 
¡ la mano de obra en el servicio de 

conservación, debiendo satisfacer- 
se con cargo á las subvenciones 

j totales asignaias hasta la fecha y 
| á las qua se asignaren en lo suce- 
1 sivo á dichas Juntas;

4 .° Subvenciones totales con- 
1 cedidas hasta la fecha á lasJuntas 
1 provinciales de caminos vecinales 

conforme al Real decreto de 24 de 
Enero de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. 
E para su conocimiento y efectos 
í consiguientes.,Dios guarde á V. I. 

muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
1 de 1911.— Gasset.—limo. Sr. Di- 
j rector general de Obras Públicas.

1 Caminos vecinales.

| BELAOIÓN Á QUE SE EEPIBBE LA BEAL

8 OEDEN PRECEDENTS.

| Caminos vecinales comprendí- 
¡ dos en los contratos vigentes cele- 
1 bradas, para su construcción, en- 
1 tre el Astado y las Diputaciones 
| Provinciales que se indican.

1 'Valladolid.

8 Fuente Olmedo al Llano de 
8 Olmedo.
5 Lomoviejo á Fuente el Sol. 
| Rodilana á Medina del Campo. 
| Montealegre á Palacios de 
| Campos.
1 Villalba del Alcor á la Mudarra, 
g Valdenebro á Castromonte. 
| Viliamuriel á Bolaños de 
1 Campos. 
j Villabrágima á Villaosper. 
i Villagarcía á Castromonte.
| ViUaveilid á Tiedra.

Í
Castromembíbre á Tiedra.
Pobladura de Sotiedra á carre

tera de Ríoseco á Toro.
Fresno el Viejo al apeadero de 

la línea de Salamanca.
Ataquines á la estación.
Pozaldez á Rodilana. ' 
Portillo á Megeces.

Cogeces de Iscar á carretera 
Valladolid á Cuellar en San 
Miguel del Arroyo.

Salvador de Zapardiel á Sinla
bajos, provincia de Avila.

Salvador de Zapardiel á Muriel.
Ventosa de la Cuesta á Villalba 

de Adaja.
Pedrajas de San Esteban á Mo

jados.
Ataquines á Muriel.
Wamba á Villanubla.
San Román do la Hornija à la 

estación.
San Román de la Hornija á Pe

drosa del Rey.
Tordesillas á Villavieja.
Tordesillas á Matilla de los 

Caños.
Velliza á las Ventas del Portaz

go y prologación hasta Villamar
ciel.

Canillas á Encinas da Esgueva 
por camino Carraouriel.

Cubillas de Sauta Marta á Va
loría la Buena.

San Martin de Valbení á Valo
ría por camino de la Senara.

Villaoo á la de Peñafiel á Due
ñas.

QuintanilladoTrigueros áSan- 
ta Cecilia, provincia de Palencia.

Ciguñuela á Arroyo.
Fuensaldaña á Villanubla.
Zaratan al Caño Morante.
Santovenia á la carretera de 

Santander á Valladolid.
Traspinedo á ViUabañez por 

las Coceñas.
Cuenca do Campos á Gatón de 

Campos.
Villacreces á Pozuelo del Rey, 

provincia de Palencia.
Bahabón á Torrescárcela.
Curie! á Peñafiel.
Castrillo de Duero á la carre

tera de Burgos.
Peñafiel á Torre de Peñafiel.
Pesquera de Duero á Roturas.
Cogeces del Monte á Aldealvar.
Bahabón á Campaspero.

Para abonar la mano de obra 
en el servicio de conservación de 
los caminos comprendidos en las 
Reales órdenes que se citan:

Pesetas
Valladolid (4 de Junio

de 1910)................. 11.848.80

Subvenciones ¿ota les concedidas 
hasta la fecha á ¿as Juntas provin
ciales de caminos vecinales, con
forme al Real decreto de 24 de 
Pinero de. 1908.

Pesetas 
Albacete, Baleares,

Barcelona, Burgo.'’, 
Cáceres, Cádiz, Ca
narias, Córdoba, CO’
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ruña, Gerona, Gra« 
nada, Guadalajara, 
Huesca, León, Lé
rida, Logroílo, Lu
go, Málaga, Oren
se, Pontevedra, Sa
lamanca, Segovia, 
Sevilla. Teruel, To
ledo, Valencia, Va
lladolid y Zamora, 
à cada una.. , . 24.000.00
Madrid, 8 de Marzo de 1911, 

—El Director, general, P. 0., 
R. G. Rendueles.

(Gfaceta del Sí2 de Marzo de 191,)

tiliií» eiiil ile Ii pmiitii.
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de indispuesto por Real 
orden de 13 de Febrero de 1911, la 
Dirección general de Obras públi
cas ha señalado el día 22 del pró
ximo mesde Abril, alas once horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios de 
piedra para conservación del fir
me durante 1911,1912 y 1913,de 
la carretera de Frechilla á Torde
sillas, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 11.380‘68 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia do
Valladolid. i

Se admitirán prpposiciones en ’ 
el Negociado de Conservación 
y Reparación do carreteras del 
Ministerio de Fomento en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día delà focha hasta Ustrecehoras 
del día 17 de Abrir próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de | 
la Península, en los mismos días 1 
y horas. |

Las proposiciones so presenta- 
rán en pliegos cerrados, en papel | 
sellado de undécima clase, arrO’ j 
glándose al adjunto modelo, y la Î 
cantidad que ha do consignarso j 
previamerite como garantía para 1 
tomar parte en la subasta será de | 
120 pesetas, en metálico ó en | 
efectos de la Deuda pública, al tipo j 
que les está asignado por las res |

Pesetas pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse áoadaplie- 
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Valladolid 22 de Marzo de 1911.
—El Gobernador, Manuel Ruiis.

1 Modelo de proposición.
j D. N. N., vecino de........ se- 
j gun cédula personal núm..... .  
j enterado del anuncio publicado 

con fecha... de.....  último, 
y de las condiciones y requi-

| sitos que se exigen para la adju- 
E dicacion en pública subasta de 
? las obras de acopios de piedra pa- 
¡ ra conservación del firme duran- 
! te 1911, 1912 y 1913, de la ca

rretera de Frechilla á Tordesillas, 
provincia de Valladolid, so com
prometo á tornar á su cargo laeje- 
cucion de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi, 
tos y condiciones, por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición que so 
haga, admitiendo ó^.,mojorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
poro advirtiondo que será dese- 
chadatoda preposición en que no se 
exprese determinadamonto la can
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que so com
promete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que so añada alguna 
cláusula.)

{^Fecha y firma del proponente ] 
j 80

' " ciñl de 1(1. ’ t
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 13 de Febrero do 
1911, la Dirección general do 
Obras públicas ha señalado el día 
22 del próximo mes de ^bril,á las 
once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de acopios do piedra para conser
vación del firme durante 1911, 
1912 y 1913, de la carretera de 
Villalón á Albirez, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 11.067‘24 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y

en el Gobierno civil de la pro- j conservación del firme durante
vincia de Valladolid. j

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Mi- 
nisterio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde j 
el día de la fecha hasta las trece | 
horas del día 17 de Abril pró- 8 
ximo, y en todos los Gobiernos ! 
civiles de la Península, en los ! 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
será de 120 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Valladolid 22 de Marzodel911. 
—El Gobernador, Manuel Rui^.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... según 
cédula personal número..... . en
terado del anuncio publicado con 
fecha....... de...... último, y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
acopios de piedra para conserva
ción del firme durante 1911,1912 
y 1913, de la carretera de Villa- 
Ion á Albirez, provincia de Valla
dolid, se compromete á tornar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de.....

(Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente; el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese delermínadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras,así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.

[Fecha y firma del preponente.) 
i 81

Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 13 de Febrero de 
1911, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el día 
22 dei próximo mes de Abril, á 
ias once horas, para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de acopios de piedra para

1911, 1912 y 1913 de la carretera 
de Rioseco ^á Toro, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto da 
contrata es de 10.60041 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre da 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hailáudose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil do la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 17de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre- 
gláodose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será de 
110 pesetas, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al ti
po que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten lios 
ó má.s proposiciones iguales, se 
procederá en el ^cto á un sorteo 
entre las mismas.

Valladolid 22 de Marzo de 1911.
—El Gobernador, Manuel Ruis.

I
 Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , se
gún cédula personal núm...... en
terado del anuncio publicado con 
fecha....... de..., último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
acopios de piedra para con.serva- 
cion del firme durante 1911, 1912 
y 1913, de la carretera de Riose
co à Toro, provincia de Vallado- 

Ilid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados’ requisitos y con di
ciones, por la cantidad de..

(Aquí la proposición que se 
3 haga, admitiendo ó mejorando, 
1 lisa y llanamente, el tipo fijado; 
i pero advirtiendo que será dese- 
J chada toda propuesta en que no 
1 se exprese determijiadameníe la 
| cantidad, en pesetas y céntimos, 
1 escrita en letra, por la que se 
1 compromete el proponente á la
1 ejecución de las obras, así como 

toda aquella en que se añada al-

§ (Fecha y firma del^^roponente.)
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2â2 2Ô de Marzo de 1911

Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 13 de P^ebrero de 
1911, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el día 
22 del próximo mes de Abril, á 
las once horas, para la adjudica- ¡ 
cion en pública subasta de las í 
obras de acopios de piedra para 
conservación del firme durante 
1911, 1912 y 1913 de la carretera 
de Valdestillas á Portillo,^pro
vincia de Valladolid, cuyo presu
puesto de contrata es de iO.151‘61 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio do Fo
mento, hallándose de manifiesto, 1 
para conocimiento del público, el s 
proyecto en dicho Ministerio y ? 
en el Gobierno civil de la pro- 1 
vincia de Valladolid. ¡

Se admitirán proposiciones en j 
el Negociado de Conservacion^y | 
Reparación de carreteras del Mi- | 
nisterio de Fomento, en las | 
horas hábiles de oficina, desde 
el dia de la fecha hasta las trece 
horas del dia 17de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Peninsula, en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será de 
110 pesetas, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al ti
po que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 

■ modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos | 
ó más proposiciones iguales, se 1 
procederá en el acto á un sorteo j 
entre las mismas. 8

Valladolid 22 de Marzo del911. j 
—El Gobernador, Manuel Ruis. 1

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., se

gún cédula personal núm.... , en
terado del anuncio publicado con 
fecha...... de....... , último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
acopios de piedra para conserva
ción del firme durante 1911, 1912 
y 1913, de la carretera de Val
destillas á Portillo, provincia de 
Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 

lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese dotermioadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la ([ue se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)
(jFecka y firma del proponente.)
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NüM. 876.
Cervillego de la Cruz.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
de 1910, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mis
mo por término de quince dias, 
para que "durante ellos puedan 
sor examinadas por cuantas per
sonas lo desen y presentar las,'re- 
damacionos que orean pertinen
tes, no ¡admitióndose las)que se 
presentaren despues.

Cervillego de la Cruz á 24 de 
Marzo de 1911.—El Alcaide, Teó
filo Perez.

Nùu. 888.

Quintanilla de Abajo.

Paia que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder en 

de 
su

i día á la confección del apéndice 
■ al amarillamiento de Ias¡riqu6zas 
¡ rústica, pecuaria 5’ urbana de es- 
1 te distrito municipal para el año 

de 1912, se hace preciso que to- 
^ dos los contribuyentes así vecí- 

nos. como ¿forasteros que hayan 
sufrido alteración en. sus rique
zas, presenten relaciones dupli
cadas y separadas por^ cada con
cepto, debidamente ¡reintegradas 
en la Secretaria del Ayuntamien* 
to durante todo el mes de Abril 
próximo venidero, á lasque acom
pañarán por lo que se refiere á 
las ¡riquezas rústicas y urbana, 

| los documentos justificativos de 
1 la adquisición y carta de pago 
a de haber satisfecho los derechos 
j reales á la Hacienda, sin cuyos 
1 requisitos no serán admitidas, ad- 
a virtiendo que transcurrido que 
a sea dicho plazo no se admitiráu 
á las que se presenten.
1 Quintanilla de Abajo 27 de 
1 Marzo de 1911.—El Alcalde, Ma- 
Íriauo Rivon.

Con el propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Vega de Vaidetronco

NôM. 861.

Simancas.

habiendo comparecido elNo
mozo Francisco Becerril Vallejo, 
hijo de padre desconocido y de 
Brígida, número siete dél sorteo, 
de ignorado paradero, al acto de 
la clasificación y declaración de s Capital, hoy se desconoce, com-
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado en 
forma con arreglo á la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos; 
y por sus resultados se ha decla
rado prófugo por estaCorporacion 
con la condena consiguiente de 
gastos, á tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto, sej^o llama, 
cita y emplaza para ¿que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la 
ley.

Y por lo que afecta ai buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las antoridades y sus agen 
tes, se sirvan procurar la busca y 
captura y remisicn à esta Alcal
día del mencionado prófugo, ó 
su presentación á disposición de 
la citada Comisión mixta; sin que 
se puedan precisar señas dal refe
rido mozo, .porque no se ha teni
do noticias de él desde su naci
miento que desapareció de esta 
villa. . ■

Simancas 26 de Marzo de 1911. 
—El Alcalde accidental, Juan 
Sánchez. ANUNCIO.

La Dirección General de Co
rreos y Telógrafos ha convocado la 
celebración de un concurso para 
la adquisición por arrendamiento 
de un local adecuado para la Es
tafeta dé Correos de Medina del 
Campo, así como vivienda para 
el Jefe de aquella Oficina.

El citado arrendamiento será 
por dos años prorrogables tácita
mente y bajo el tipo máximo de 
mil trescientas cincuenta pese
tas, y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en dicha 
Oficina, y las proposiciones podrán 
presentarse durante las horas or- 
(linarias,dó despacho en la misma, 
excepto el último de admisión, 
que será hasta las cinco de la 
tarde, terminado el plazo de 
treinta días de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

’ Valverde de Campos 24 da Mar- f Valladolid 24 de Marzodel911. 
zo de 1911.-El Alcalde, Victo- 1 Admimstrador Principal, 

ue Gamboa.nano Carranza.—El Secretario 
Clodoaldo Fernandez.

Núm. 879. i
Valverde de Campos. 1

Formados los nuevos repartí- 1 
mientes de la contribución te- j 
rritorial y urbana de este térmi- | 
no municipal, se hallan de mani- i 
fiesto al público en la Secretaría § 
de este.Ayuntamiento por térmi- | 
no de cinco días, contados desde 8 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia | 
à fin de que puedan ser^examina- | 
dos por los contribuyentes coni' | 
prendidos en los mismos y pre- 8 
sentariasreclamacionesqueorean 3 
oportunas. |

Juzgados dé primera instancia 
ó instrucción.

NüM. 854.
Alvarez Manzano, Santos, do

miciliado Últimamente en esta 

| parecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción 
de Cuellar con apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no compa
reciere, para reoibirle indagatoria 
en causa por hurto instruida por 
dicho Juzgado.

Vailadólid 24 de Marzode 1911. 
—El Juez de instrucción, Sebas
tian Arechávala.—-El Escribano, 
Licenciado Gregorio Nuñez.

NüM, 858.
CÉDULA DE OITAOION.

Desconocido, mujer da José 
García, traperos, so ignora el do
micilio, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Olmedo, para pres
tar declaración en causa por hur
to, instruida por dicho Juzgado.

Olmedo 23 de Marzo de 1911,

NúM; 859.
CÉDULA DE CITACION.

García José, que es trapero, do
micilio desconocido, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Olme
do para prestar declaración en 
causa por hurto, instruida por 
dicho Juzgado.

Olmedo 23 de Marzo de 1911.

Núm. 853. ■ •
WiiHfliteioii principal de Cerreos de Valladolid,

g Impreata dal Hospieio prov^câ^
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